
   

 
 

Página 1 de 3 
 

Notificación de Intención de Adjudicación 

Proyecto: Fortalecimiento de Economías Comunitarias de los Pueblos Indígenas y 
Nacionalidades Afroecuatorianas y Montubios  

Título del contrato: ADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS PARA LA OPERACIÓN DE 
LAS UIP: “COMPRA DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN E IMPRESORAS” 

País: Ecuador 

Número de préstamo / número de crédito / número de donación: 9163-EC 

SDO Nro: B-IEPS-0001-2022 

Señores Oferentes: 
• Thomas Beitz. 
• Ibeth Quichimba/ Marco Leguisamo / Represmundial Representaciones 

Internacionales Cía. Ltda. 
• Miguel Villacis / Total Global Serviciosmirav 
• TECINTEC S.A. Tecnología para el Ecuador  
• Emilio Tuma / Comercializadora General del Ecuador  
• ASISTENTE IMPODISOF S.A. / Wilson Lozada 

 

Esta Notificación de Intención de Adjudicación, tiene por objeto notificar nuestra 
decisión de adjudicar el contrato.  

La transmisión de esta Notificación comienza el Período de Suspensivo, en el cual usted 
puede: 

a) Solicitar una sesión informativa en relación con la evaluación de su Oferta, y / o 

b)  Presentar un reclamo sobre la adquisición en relación con la decisión de 
adjudicar el contrato. 

1. El adjudicatario 

Nombre: Emilio José Tuma Cedeño representante legal de 
COMERCIAIZADORA GENERAL DEL ECUADOR 

Dirección: Av. Montecarmelo Piso 3, Parroquia Pomasqui, de 
esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha 

Precio del 
contrato: 

$28.705,00 
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2. Otros Licitantes 

Nombre del Licitante Precio de la Oferta 

Thomas Beits $ 38.220,80 
Ibeth Quichimba/ Marco Leguisamo / 
Representaciones Internacionales Cía. Ltda. $ 29.989,00 

Miguel Villacis / Total Global Serviciosmirav $ 32.494,00 
TECINTEC S.A. Tecnología para el Ecuador $ 29.003,00 
ASISTENTE IMPODISOF S.A. / Wilson Lozada $ 27.161,00 

 

3. Razón por la cual su oferta no tuvo éxito. 

De los Criterio de Calificación utilizados como es el de pasa/no pasa ó cumple/no 
cumple especificado en el Anuncio de Adquisición y sus enmiendas, se concluye que 
no pasan o no cumplen con lo requerido en las Especificaciones Técnicas.  

 

4. Consultas sobre la intención de adjudicación. 

FECHA LÍMITE: La fecha límite para realizar sus consultas sobre la intención de 
adjudicación será mediante correo electrónico hasta las 16:30 del viernes 18 de 
agosto de 2023. 

En la consulta a realizar, usted puede solicitar una explicación sobre los resultados de 
la evaluación de su Oferta. Sus consultas  las debe hacerse dentro de los TRES (3) Días 
Hábiles siguientes a la recepción de esta Notificación de Intención de Adjudicación. 

Si su solicitud de explicación es recibida dentro del plazo de TRES (3) Días Hábiles, 
le proporcionaremos el informe dentro de los CINCO (5) Días Hábiles siguientes a la 
recepción de su solicitud.  

Las consultas y respuestas se las hará mediante correo electrónico institucional 
(profecpiam@economiasolidaria.gob.ec). 

5. Cómo presentar una queja 

En este punto del proceso de adquisición, puede presentar una queja relacionada con 
la adquisición impugnando la decisión de adjudicar el contrato. No es necesario que 
haya solicitado o recibido una explicación antes de presentar esta queja. Su queja 
debe ser presentada dentro del Período Suspensivo y recibida por nosotros antes de 
que finalice el Período Suspensivo. 

Para más información: 

Para obtener más información, consulte Las Regulaciones de Adquisiciones de los 
Prestatarios del IPF (Regulaciones de Adquisiciones). Debe leer estas disposiciones 

mailto:profecpiam@economiasolidaria.gob.ec
https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
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antes de preparar y presentar su queja. Además, la Guía del Banco Mundial “Cómo 
hacer una queja relacionada con la adquisición” proporciona una explicación útil del 
proceso, así como un ejemplo de carta de queja. 

En resumen, hay cuatro requisitos esenciales: 

1.  Usted debe ser una “parte interesada”. En este caso, significa un Licitante 
que presentó una Oferta en este proceso de licitación y es el destinatario 
de una Notificación de Intención de Adjudicación. 

2.  La reclamación sólo puede impugnar la decisión de adjudicación del 
contrato. 

3.  Debe presentar la queja en el plazo indicado anteriormente. 

4.  Debe incluir, en su queja, toda la información requerida en las Regulaciones 
de Adquisiciones. 

Las Quejas se las hará al correo electrónico institucional 
(profecpiam@economiasolidaria.gob.ec). 

6. Período Suspensivo 

FECHA LÍMITE: El Plazo Suspensivo termina a las 16h30 del 31 de agosto de 2023. 

El Período Suspensivo dura DIEZ (10) Días Hábiles después de la fecha de transmisión 
de esta Notificación de Intención de Adjudicación. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta Notificación, no dude en ponerse en contacto con 
nosotros. 

 

 

 

 

 

Mgs. Darío Guerra 

 

http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
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